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Resumen ejecutivo

La oreseñte oropuesta de col¿boración ent¡e IECNAIIA y la UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCIÓN

abord¿ la evaLuación de dos tecnologías lnnovadoras para mejorar la calidad de vldá en e ámbito de la

r€h¿bilitación post€rior a !n accidente cerebro_v¿sc!lar y en eL ámbito d€ la prevenclón de la

propagación de epidemias. Esta iniciativa estab ece un rnarco de co aboración €n dos ámbitos coñcretos

que permitlría ¿cometer nuevos proyectos en elluturo.

En el ámbito de l¿ rehabil¡tación se pláñtea evaluar un sistema de telejehabilitación que sea portable,

modular, de fácil uso v costo efectivo. El dispositivo a utilizarse en el provecto, denorñinado arm assist,

perñite la tele'rehabilltación intensiva asicomo una evaluaclón en remoto obietiva v cuantlficada del

miembro s!perior en pacientes que han sufrido un accidente cerebro vascular' En el marco de esta

colaboración se plantea comparar 1a eficacia de utilizar un sistema de telerehabilitaclón con los

métodos convencionales para el tratamiento de r€h¿biitación de pacientes de ¿ccidentes cerebro-

En el ámblto de la propagación de epidemiar, el objetivo es d€saroll¿r un sistema de identificación de

oosibles cásos febriles por medlo de sensores inÍíarojos La presencla de fiebfe esté muv liSada a

enfermed¿des virales y principalmente á la epidemia de denEue que habitua mente aquej¿ a d¡v€rsos

sectores d€ la población de Paragu¿y. Es por €so de la necesid¿d d€ poder realizar pro€edlmlentos de

filtros en cuanto a pe¡sonas que present€n este signo de alerta Y d€ esa manera evita¡ a posible

propagación de €pidemias. El uso de infr:rrojos, como !na heramienta de diagnóstico complemenl¡rio

p¿r¿ avudar a detectar personas con fi€bre potencial puede contener o lmitar la propagaclón de

enfermedades vlrales como l¿ influenza, o i¡feccioñes baderiañas. Este sistema permitlría r€¿lka¡

€st!dios sistemáticos en colaboraclón con participantes del lnstituto de lñvestiSaciones en Ciencias de la

Sálud.
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Propuesta de trabajo

lntroducc¡ón

Tele{ehab litación

fov en dia 15 milones de personas en e mundo sufr€n de accidentes cerebro'v¿sculares (ACVS) cada

año y 5 ñ lloies se quedan con discapac dades crón cas.según la organi¿ación Mundi¿ de 1a s3lLrd en la

regió. de Br¿siL y Pa¡¿gu¿V la c¿ntidad de año5 5áludab es perdidos por os ACVS roñda entre 10 ¿ 15

años. En la actualidad los accidentes de trá'rsito v los aCVs son los motivos más frecue¡tes de

ratamlentos de rehabjitac ón. Los servic¡os públlcos detransporte no están prep¿rados par¿ elras ado

de pacientes discap¿clt¿dos fkkos y elpaciente proveniente d€llntero¡ Sasta en viaies y albergues Po¡

este motivo una alternatlva de solución es imp ementar un sistema de te ejehabiltac ón que sea

portab e, modu ar, de fécil uso y costo efectivo. Oiversos estldios demuestr¿n q!e la telerehabilitac ón

robótca permite a realkación de ter¿pi¿ intensiv¿ sin ¡ecesld¿d de trasl¿d¿6e, con e consiEu¡ente

ahoro en viajes y p€¡sonal clin co, ¿s'como a provisión de un trat¿mienio y una evaluac¡ón obietivos v

cuantifcados. Para la lmpler¡entaclón de est¿ tecnoo8ia es neces¿rio ¡e¿llzar as pruebas clin cas rn

situ. Ei objetivo de estudio es comparar la eficacja de Lrtili¿ar uñ sistema de tele_reh¿biitación con os

métodos convencionales p¿¡¿ el tratamieñto de rch¿bi tación de pacientes con d¿ños por aCV E

dispos tivo a uti ¡¿ar en el provecto es el slstema Arm As 5t, cuya val d¿ció¡ h¿ sldo l€vada a cabo €n gl

Hosotalde a Fed€V¿l€ñcia. ellnritutoGuttm¿n de Barcelonavlaclin c¿ AOACEN en España. asicomo

en la clíñlc¿ Dr. Mrosav Zotovic en Serbi¿. El trabaro tie're un diseño €xper¡mental en ambie.t€

controlado, a realzarse en un periodo de dos ¿ños. El estldio se llevaría a cabo e¡ la Fundacóñ

50 idaridad. !¿ proplesta seencuadra en ¿ impementaclón de un sistema que permlt¿ controlar ¿

distancia os ejerclcios de rehabllitación de miembros super¡ores rea i¿ados por el pac¡ente L¿

evaluación de paciente será re¿llzad¿ porteraplst¿s ocupacion¿ es y médlcos fisiatr¿s 5e registr¿rén

os resultados de las terapias convencionales y deltratamlento con tele_r€hab ltación Y se compar¿r¡n

Preveñción de eoidernias

L¿ presencla deflebre€stá muyl¡gada a enfermed¡ des vira es y princ¡pa mente a la epidemia de deñgue

que habitu¿lmente aqueja a dlversos sectores de nuestra pob ación. Es por eso d€ l¿ necesidad de poder

reali¿ar procedlmientos de fltros en cu¿nto a pe6onas que pr€senten este signo de alerta y de esa

man€r¿ evitar la posible propagación de epidemias.

Como medidas preventivas se su8iere que las pelsonas que haEan flebre no acudan a uEares púbikos

cor¡o ser €sc!e as, oficinas, !8ares cerrados y más bien quede¡ en sus hogares a repos¡r, no sin antes

consultar cor un médicor s¡n embarBo e paradiSma cultural exlfe'rte ge¡era de alguna manera

resl5tenc a ante estas recomendaciones.

Numerosos estudios han dernostr¿do que la t€rmo8rafia infrarroja puede avudar a detectar

temperaturas corpor¿ es el€v¿das que puedan indicar un posble caso febri. Como tal, e uso de

infrarrojos, como una herrarnient¿ de di¿8nóstico compleme¡tario para ayudar a detecta¡ p€rsonas con

fiebre poiencial puede contener o lim lar la propagación de enfermedades vi¡ales como la influenu a, o

infecciones b¿cter anas

EVALUACION OE TECNOLO6¡AS NNOVADORAS PARA LA SALUD
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E objetivo de este trabajo es des¿trolar un sistema de identficaclón de posibles casos febrlles por

med o de sensores nfiarojos. El est u dio se present¿ co¡ u n diseñ o observacion¿ | con compon en tes

analíticos (cohortes prospectivos), en el cual p¿rticiparán funcionarios/as deL Instituto de

Investlgaciones en Clenc as de a Salud (llCS).

Tenlendo como un aspecto m!y lmportante e lnnovador; el desarrollo v áplicación de un sútem¿ que

permlta l¿ conexión de señsores de temperatura a una compltado¡¿, capa¿ de capturar lás

temperatur¿s corporales y por med o del rnód!Lo de base de d¿tos reg¡st¡¿r Los d¿tos de persorlas con

presencla d€ fiebre conect¿do a una pág n¿ WEB con la posibi idad de rea i¿ar €l seEUirniento de drcho

caso de sindrome rebr¡.

1.1. Objetivos

L¿ co aboración plantea alcanzár dos objet¡vos:

Objetilo 1r Eva u¿r i¡+itu un sistema de telejehabllltación

Se plant€¿ la evaluación de la te e-rehabilitacióñ cor¡o método alternátivo a la terap a convenc¡onal Fn

concreto, se plañte¿ l¿ eval!ac ón del sistema de tele_rehabllit¿ción Arm Assir' El tr¿bajo t¡ene un

diseño prospectivo experimental e'r ar¡biente control¿do P¿ra el propósito se formarán dos 8r!pos de

10 persoñ¿s, un grupo utlllzará el dispositivo y e otro Srupo realizará la.eh¿bi itación conv€nciona

Objetivo 2r Des¿rro l¿r un sistema de identifkación de pos¡bl€s casos febriles por medio de sensores

5e plantea desarol ¿r Lrn s ster¡a par¿ el re8isvo sistemátko de los €asos de fiebre El sistema consta de

un sensor infi¿rrojo de ter¡peratura y un m ni PC CU¿ndo la rnedició'r de la temperatura se encuenr¿

denro deL r¿n8o de fiebr€, el sistema em¡tirá una ale4¿ v registr¡rá la lnformación en lna base de

datos. El m nl PC proporc ona una aplicación WEB par¿ consultar v €xpoftar la información alm¿cen¿da

Todos os lenguajes de prograñ¿ción Y motores de b¿se de d¿tos son de códlgo llbre (ope¡ source)

1.2. Tareas y Entregables

Las tareas propuestas son as srturen¡es:

Act vid¿d 1 Slster¡a de tele-rehabiLit¿c¡Ón

Est¿ ¿ct vidad compr€nde la preparación e I'rst¿ ¿ción de 2 sistemas de tele_rehabll tación A¡m ass¡si

Asím smo, incluye la formac ón y soporte técnlco necesarios ¿ os usuarios p¿ra el desaro lo de estudiÓ

y l¿ co ¿boración en a evaluación de los resultados

Los dos sistemas Arm Assist serán Proporc oñados por Tecnalia en ré8 men de alquj er de 1 ¿ño Será'

envlados por Tecnalla como exportación ternpor¿ d€ I año v deberán ser retornados e'r las mlsmas

condicione5 de envÍo a Tecn¿L a antes de a expiración de ese pl¿¿o

Para la iñstalaclón ycorrecio fu¡clon¿ñlento d€ los s stemas Arm ass¡st es necesario la provis ón del

. 2 mesas coñ dimens ones adecuadas p¿ra la colocación del slrema: ¿ncho 70

. 2 sil as de ¿ltura reculable

. conect vidad a lnternet tt¡r¡bién se puede t€baj¿r sln conexiÓnl

Efos elementos serán prov stos por la Fundación 5ol daridad o, en su defecto, un tercero'

EVALUAo óN DE fEcNoloc as NNovADoRAS PARA LA SALUD
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actividád 2:Sistema de medición para €asos febr¡les.

Está actividad comprende el desarolto de uñ s¡stema para la captura de temPeratura corporal detde

sensores iñfrarrojos para la detecc¡ón de posible5 casos febriles. €ste sistema permitká la conexión de

sensores d€ temperatu.á a una computadora, c¿pa¿ de capturar las temperaturas coryoral€s y por

medio delmódulo de base de datos registrar los datos de personas con presenc¡a defiebre conedado a

una pági.a wEBcon la posibilidad de realizar €l seguimi€nto dedichocaso de síndromefebril

Los TMBAJO5 entretados á la Universidad de Asunción cornprend€rán, los equipos, maquinaria,

software o documentac¡ón definidos en la colaboración t¿ documeñtación se entregará en ¡dioma

1.3. Plánif¡cación

La fecha prevista de iñ¡cio del proyecto es del 1 de Mano del 2016 Si está fecha se r€tras., lás

actividad€s y enfegabl€s se retrasarán en la mkña medida qu€ el retraso sufrjdo en el inic¡o del

proyedo. Acoñlinuación s€ presenta elplan detrabajo propuesto:

A1. Evaluación del sisterna de t€l€-rehabilitación

A2. Sistema de medición para casosfebriles

El orovecto comen¿ará €n la f€cha indicada anteriormente, o €n lá fecha de a€eptación de esta

colaboración t¡ ésta fuera poster¡or' En este último caso, lot pla¡os fijados e¡ la3 cond¡ciones de ¡á

colabor.ción se revis¿rán v adaptarán en consecuencia

El contrato entrará en vigor a partir de la fecha de la firma por ambas parter de la pr€sente

Colaboráción durante el periodo de validez de ést¿ La duración del coñtráto s€rá la iñd¡cada

anteriormente, a €xcepción de las cláusulas que regulen una duración distinta.

lJna vez sutcr¡ta la colaboráción, las variaciones en los objetivos, funcionalidades, o cualquier otrÓ

asoecto de los mismos que puedan afectar á su d€sarrollo de la colaboración, requerirán la expresa

conformidad de la uNlvERslDAD NACIoNAL oE AsuNcÚN v TECNALIa por escrito, v lle8ado el caso

oodrán reouerirla revisión d€ las condic¡ones de la colaboración oriSinalm€nte suscr¡tas.

J
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Fech¡ orevl*al¡¿.r¿ i¡r¿lo

sisteña de ñedlclón Dara casos febriles.
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2. Propuesta económica

2.1. Presupuesto de la Golaboración

Estos TRABAIOS serán fiñanciados mediante los sisuientes proyectos ¿diudicados por el Coñsejo

N¿ciona de Cienclas y recnoLogí¡ {CONACYT)en elm¿rco deLP¡ograma PROCIENCIA 2013:

1. "Desaro loy vald¿c ón de un sistema de identlf¡c¿clóñ de c¿sos febriel' 14'lNV 144

2. "l¡nov¿ción eñ Reh¿biLitacióri para pacientes con Accldente Cerebro V¿scular" 14 INV_276

Estos proyectos fueron adjudicados por e CoNACYT con el Inst¡tuto de Inveri8¡ciones en C e'rc as de a

Salud. deoendiente del Rectorado de la UnlveBidad Naclonal de Asunción, como institución propon€nte

v con l¿ Fuñdación Tec'r¿lia Research ¿nd lnnovatioñ y la Fundación Solidaridad como iñstituc ones

LA lJNlvERS|DAO NACIONAL DE ASUNCÓN inform¿ré a TECNALIA expresanrente v por escrto

orevamente a la ¿cepiación de la COLABORACIÓN de cualquler ributo directo o indlrecto al que

oudi€ra verse sometida en €l Estado de residencia de LA UNIVER5IDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,

ncuso con ocasión de l¿ ransfere'rcla de los fondos o paSo efectlvo de tal r¡porte ¿ Estado de

residencia de IECNALIa, de mane¡a q!e pueda cuantlflca15e y reflejars€ expreramente tal circunst¿n.¡a

en elCONfRATo.

De no contemplarse de manera expresa y por escrito entre las p¿rtes tal tributac¡ón en eL Estado de

res denc a de LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE aSUNC|ÓN, e preco establecldo en la Co abor¿clón se

entenderá en todo c¿so neto de cualqu er tr¡buto directo o indnecto ¿l q!e puede verse sometido el

importe a paSar a TECNALA en e estado de reside¡cia de LA uNlvERSlDAD NAC ONAL OE AsUNCIÓN

incluso con ocasión de v¿nlerenci¿ de los fondos o pago en ef€ctivo de tal impode a Estado de

residencia de TECNALIA, por lo q!e en caso de vers€ sujeto a tributaclón en el Est¿do de resid€nc¡¿ d€

LA UNIVERSTDAD NACIoNAL DE asuNclÓN, el pr€co of€rt¿do par¿ el PRoYEcTo objeto de l¿

coaboración se v€rá increment¿do ¿ expeñsas de LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNCIÓN de

manera que elneto a percibr porÍECNAL|A!na vez s¿tisfecha todo tipo de ributaclón secorespÓñd¿

con a cifra fi ada en a Col¿boración.

ACTIVIDAD 1

ACTIVIDAD 2

TOTAL

25.000,00€

18.000,00€

43.000,00€

EVALUAC ON OE IECNOLOG AS NNOVADORAS PARA LA SALUD
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2.2. Forma de pago

50% con el pedido Paso a 0'30 dias.

50% con l¿ enfega del Proy€cto. Pago a 0 30 d¡as

Estos p¿gos se podrán reaúar r¡ediante ransferencia bancaria en EUROS con 8¿stos cor¡partidos

(SHARE).

TEcNALIA conserv¿rá la Pena prop¡ed¿d de todo p.oducto, m¿terial, rnaquinaria o sottware que

sumi.Gfe, no transfirléndose esa propiedad, en la5 condiciones establecida5 en la colaboració¡, a ¿

UNTVER5jDAD NACIoNAL DE ASUNCIÓN mientras ¡o esté plené v satlsfactoriamente cumpida a

condic¡ón del pago de su tot¿l importe. Mientras TECNALIA no h¿va cobrado el importe total de los

TRABAJoS, LA uNlvERslDAD NACIoNAL DE asuNclÓN erará obiSada a conseryar en su poder los

€quipos con toda d li8encia y cu¡dado y preserv¿ros contra todo posibe.iesSo €n c¿so de

iñcumplr¡ ento de cua qu¡era de as obl¡g¿ciones por parte d€ la uNlvERSlDAD NACIONAL DE

AsUNClÓN, ÍECNALIA podrá optar por revndicar €l materia sum nlstrado, r€tirándolo de doñde 5e

encuentre s n necesidad de ningún trámite €speclal, o por pedir que se confirme l¿ venta, exigiendo al

contado la parte del precio aún no pa8¿da y reclamando en ¿mbos casos los perj!ic os ocas¡o'rados

3. Propiedad de los resultados

Los .esultados obtenidos en los TRABAIOS descritos en a Coaboración coresponderán a la

UNTVERSIDAD NACIoNAL DE AsUNclÓN. En €ste sentdo los rn¿ter¡ales recopiados v los resultados

obteñldos en e r¡¿ rco del desaro lo de act vid¿des o acciones conju ntas mpler¡ent¿d as Por las partes par¿

toda plblicación quepudiera sur8lr,l¿s partes se comprom€ten a.espetar los derechos delautor'

4. Condiciones adicionales

4.1. Confidencial¡dad
Ar¡b¿s panes se compror¡eten ¿ no difundlr, n¡ utlli¿a¡ sin prevla autorú¿ció¡ d€ los pac¡eñtes

beneflciarios los le8alos peÉona es, historias clínic¿s v de vida de los r¡ismos con fiñes publcitarios v

reconocen que las m smas son de carácter confideñcia debiendo mediar p¿ra 5u uso un¿ autor¡za'rÓ'

por escrito em tida por eL repr€sentante leBal de cada benefic¡¿rio

5a vo que erpres¿mente se establezca otr¿ cosa en las condlcioñes de la Col¿boració', los compror¡ sos

aquíest¿bl€c dos, perm¿necerán en pleño vigor v ef€cto, no sólo durante la vl8encia del contrato' \ino

tambén después de su terrniñaclón durante un plazo de 5 años, cuaLquiera que sea la c¿usá de

La informaclón técnca, €conómica y/o d€ cu¿quier otr¿ clase de a otra Parte a la que tanto l¿

uNtvERsrDAD NACIoNAL DE aSuNclÓN como TECNALA tengan acceso por cu¿quier r¡edio' v de

m¿nera dkecta o ¡nd recta, coñ oc¿sóñ de a presentaclóñ de la Col¿bor¿cióñ, v en su caso, del

desarollo de los TRABN Os teñdrá carácter confidenc al, no pudiendo eñ consecuencia ser utlllz¿da m¿s

allá de lo €strlctamente n€cesario p¿ra el ¿ná isis interno de valoración de la Colaboración v, en su c¿so'

del des¿trolo posterior de los TRABAJOS que acuerd€n las P¿rtes, ni ser transmitida a terceros sln é

pfevio consent miento escrito de aqueL de quien provenEá la iñform¿ción 5ólo tendrá acc€so a La

EVALUAc óN DE TEcNoLoG As NNovaDoqAs PARA LA saLuD
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¡nformación confidencial el oerooñaL al que le sea absolutamente necesar o conocer a con objeto de

desarolar los TRABNOS

Dlcho comoromiso no a c¿n¿aré a aquel a información ¿ ¿ que l¿s Partes accedañ de forma l€gitima v

con independ€ncia de la sum nlstrada po¡ a otr¿ Parte, blen con ocas¡ón de su propi¿ ¿ctiv dad, bien ¿

través de terceros. bi€n Dor alcan¿¿r éstos la cond ción d€ domlnio público o estuv¡era en su poses¡oñ

4.2. Titularidad del Software
La UNIVERSLDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, salvo pacto expreso €n contrario, únicameñte adqúlere el

derecho de uso sobre eL software desarolado en el presente Provecto. Por lo t¿nto, est¿rá facultado

p¿r¿ usarlo exclusivamenie en e ámblto de aPicación a la se haga referencia En la Col¿boraciÓn se

i¡dlcará el número de licenc as de uso de qu€ d spondrá LA UNIVERsIDAo NACIONAL DE aSUNCIÓN,

siendo este número de lfun¿) en c¿so de que no se lnd que otra cosa

4.3. Exclusividad
cualauler derecho de exclusividad de cara a la apicación de os resutados obten¡dos, deberá ser

legooado d nd ge' de'as ore\en'e' Co.d ciore..

4.4. Responsabilidad
1 En n nCún caso las Partes serán r€sponsab es de daños o periuic os ¡directos que pudleran c¿usa¡se'

tales corno e lucro cesa¡te,

2. La resoonsabilidad de-IECNALIA por daños dnedos derivados de l¿ ejecuclón de presente Contrato,

salvo en caso de dolo o ne8liSencia gr¿ve, queda lñltada a una cañtidad total, portodos los conceptos v

en todos los supuestos, 18u¿l al precio d€l Conr¿to especifk¿do en as condiciones de la Co aboraoó'

Este lim te se considera como lirnite total respecto d€ todas las .espons¿b¡ idades en las que TECNAL A

oudiera in€urrir durante e transcurso delContrato, de forma cumulatlva

4.5. Publicac¡ones
cualouier referencla a la reall¿aclón de los TRABAIOS, los resu t¿dos podrán ser publlcados €n con8resos

c e¡tÍficos y revistas especia izadas previa cornun c¿ción a la otra p¿rte, quien no podrá opoñerse !in

causa justlficad¿. No obstante lo ndk¿do en el pátrafo anteror, como prlnciplo 8eñeral, LA

UNIVERSIOAD NAC ONAL OE aSUNCIÓN y TECNALIA no podrán d fundir nformación cuv¿ publlcación

Dueda menosc¿bar la protección de os derechos de prop¡ed¿d industri¿l v/o i.l€lectua va obten¡dos

oor cualouiera de ¿s D¿nes.

4.6. Protección de Datos de Carácter Personal
En caso de que l¿ contratac ón implique el acceso por ÍECNALIA a datos de carácter person¿l de cuvo

trat¿rniento sea respons¿ble L¿ UNIVERSIDAD NACIoNAL DE asUNclÓN, TEcNALIA tendrá

cons¡deración de encargado de tratarniento y curnpl rá ias dlsposiciones de l¿ LeY Orgán c¿ 15/199e d€

13 de dk embre, de Protección de D¿tos de Carácter Peroon¿ , ¿sÍcomo del Real Decreto 994/1999 de

11 de junlo, por e que se ¿prueba el Reglamento de medidas de segurldad de los ilcheros

autor¡ati¿ados que contenS¿n datos de carácter persoñaL, v de c!¿ esqu¡era otras normas vLge'rtes o

que en elfutu.o ven8¿n a sustitu I y/o a mod ficar ¿ éstas

EVALUAc óN oE TEcNoLocias iNNovADoRAs PARA LA saL.l-ra)
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Esp€cificamente, con r€sp€cto a los flcheros que conten8an datos de carácter personal q!€ s€an

utiliz¿dos por TICNALIA o su persona con ocasión de la rea iz¿clón de os rrabajos, TECNALA 5e

. Tratar los datos perso¡a es respecto a os que efectúe €l tratamiento automat zado v/o a os qle

ten8a acceso con oc¿sión de a realkación de os TRABNoS conforme ¿ las instrucciones de a

UNIVERSIOAO NACIONAL OE ASUNCIÓN.

. No ¿pl c¿r tales datos ñ ut | ¿arlos con flnes distintos a de la presentac óñ d€ os TRABAJOS previstos

en e prese'rte contrato.

. No comunkarlos, nl s quier¿ para 5u conseruac ón, a terceros excepto en l¿ medlda en que e lo resulte

recesar o p¿ra a realnación de los TRABAIOS conforme a lo dispuesto en este Cont¡ato

TECNALIA, conforme a artkllo 9 de la LOPD declara que adoptará el documento de seguridad e

mp ement¿rá las medidas de seguridad que corespond¿n ¿Plicar por la natura eza de los datos que 5e

trateñ en os difercntes f cheros responsabi ¡dad de a UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCIÓN En este

sentido ambas p¿rtes de comÚn acuerdo pactan q!e el n vel de sesuridad a imp ant¿r por encarS¿do deL

tra!¿miento deberá ser comunic¿do ¿ TECNALIA por UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNClÓN

Una vez finaln¿da ¿ re ¿ción contractual, los datos de carácter personal serán destruidos o dev!eltos a

A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN.

Las obl gaciones recog d¡s en esta cléu5u a serán l8u¿lmente ap icables a a uNlvER5l0AD NAcIoNAL DF

aSUNCIóN en caso d€ que el desarolo de os trabajos o l¿ co¡ratación impique e acceso por LA

UNIVERSIOAO NACIONAL OE ASUNCIÓN a d¿tos de carácter peEonal de cuvo ratam ento sea

res ponsa ble fEC NALIA.

4.7. Modif¡cación
Cualqu¡er añ¿dido, modif c¿ciói o renunci¿ de alg!na de lás coñdiciones acordadas entre TECNALIA \/ LA

UNIvERSIDAO NACIONAL DE ASUNCIÓN, o p¿rte de ell¿s, será vál da ún cameñte cuando se acuerde por

escrtoyse¡ ratifk¿d¿ con la f rma de los fepresentantes egales de las Panes

4.8. Validez
La invalid€? o nu idad de al6una d€ as cláusu as de las presente Colaboración o €n su caso de Pedido

y/o Contrato de Condiciones p¿rtlcu ares, no afectará a l¿ vigeñci¿ de as restantes estipu acones

4.9. Legislación y Jurisdicción aplicable
La contrat¿ción de est¿ Co aborac ón teñdrá naturalez¿ mercanti , y se ¡eE rá por sus propl¿s cléusulas v

en su defecto por eL código d€ Comercio, Leyes especia es y usos mercantll€s Los contratantes 5e

someten, con renunci¿ expres¿ de su fuero, a os frbunaes de B¡lbao Para decldlr en todas l¡s

cont end¿s que s€ susc ten con mot vo de los contratos que estipulen con f€CNALIA.

4.10. Uso de marcas y nombres comerciales de TEGNALIA

LA uNlvEnslDAD NACIoNAL DE ASUNcióN t e¡e prohibido utll zar marc¿s v/o nombres comerci¿ es de

TECNALIA p¿r¿ cualquier fin, inc uyendo su uso como distntivo en com!n¡cacones, actuacLones o

docuñent¿ción que gen€¡e, sa vo que clente co. el consentimiento prev¡o por escrito de TECNALI¡

EVALUACION OE IECNOIOGTAS NNOVADORAS PARA LA SALUT)
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN se obliSa a cumplir en todo momeñto con las ¡nstrucc¡onet

de uso oue le transm¡ta TECNALIA re5Decto de sus márcas v/o ñómbres comerc¡ales

5. Aceptación de la colaboración

Las.ond¡ciones contenidas en esta colaboración forman parte delContrato que rige las relaciones entre

la uNtvERslDAD NAcIoNAL DE AsUNc¡ÓN v TECNALIA derivadas deldesarollo de losTRABAJoS.

La aceotac¡ón del Dres€nt€ Coñtrato se realiza med¡ante el consentim¡ento man¡festado por ta

uNtvERsrDAD NAcloNA! DE AsuNclóN y TECNALIA a tr.vés dé la aceptacjón de esta colaboración

mediantefirm. oor oartede ambas PARfES.

Por:TECNALIAPor:UNIVERSIOAO

Prof. Mst. AgEr BERNAL

UNIVERSIDAD NACION Dkeclor de la Oiv¡sión deSalud
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